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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Stucco
Construcción y Reformas Integrales, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.485/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de Gualoto, Estrella, y Edison, Xa-
vier, y 17 más, contra “Sistemas Integrales
de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 987 de 2009, y acumulados se ha
acordado citar a “Sistemas Integrales de
Rehabilitación, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de octubre de 2009, a las diez treinta y
cinco horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 25, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa Magdalena Rogel
Suárez, contra “Hespen y Suárez, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 538 de 2009, se ha
acordado citar a “Hespen y Suárez, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 7 de abril de 2010,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Merchán Castaño
y doña Francisca Marchante Sánchez, contra
“Consultoría en Hormigón, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por procedimiento ordinario, regis-
trado con los números 1.054 de 2009 y 1.056
de 2009 (acumulado), se ha acordado citar a
“Consultoría en Hormigón, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 13 de octubre de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 29,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Consultoría
en Hormigón, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Rovayo Sancho,
contra “Ancrédit Agencia Financiera, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 629 de
2009, se ha acordado citar a “Ancrédit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de febrero de 2010, a las nueve
cincuenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ancrédit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/31.602/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Pablo Pantoja Car-
mena, don Juan Carlos Crespo García, don
Pedro Pirón Sánchez, don José Luis Millón
Torres, don Álvaro de Jesús Sánchez Co-
rrea, don Essaid Erraghoy, don Sisto Daniel
Gómez Zambrano, don Segundo Gustavo
Villares Vargas, don Ederly Yerovi Puelles
Tocto, don Julián Lozano García, don Luis
Arturo Naula Mejía, don Jair Antonio Car-
dona Carrillo, don Ronald Huancas Lizana,
don Fausto Leopoldo Jimbro Espinoza, don
Patricio Fernando Quinoluisa Bazantes, don
Hilber Salomón Morales Garotalo, don
Máximo Félix Batista, don Ernesto Pinto
Gómez, don Lenin James Pérez Ruiz, don
Aníbal Oswaldo Mena Salazar, don Segun-
do Sixto Cando Curipallo, don Carlos Ma-
nuel Guevara Medina, don José Herizón
González Domínguez, don José Alberto Za-
mora Franco, don Steven David Zambarano
Riccio, don Royer Oldine Cubas Ramírez,



MIÉRCOLES 7 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 238 Pág. 125

don Dely Jimmy Sullón Ramires, don Celso
Neptalí Clavijo Ainuca, don Carlos Vinicio
Villacres Palacios, don Felipe Tejero Val-
dés, don Eduardo Asencios Locyza, don Al-
berto Sanz Bermúdez, don Luis Jiménez
Novás, don Iván Fortunato Peralta Olmedo,
don Domingo Romero Águila, don José
Huancas Ramires, don Manuel Próspero
Caisa Caisa, don Ahmed Essousi, don John
Wiliam Rodríguez Bravo, don Alexánder
Oswaldo Ramírez Alburquerque, don
Francisco Herrera Coronel, don Jesús Ro-
dríguez Parra, don Ubaner Ospina Vélez,
don Abdennabi Habibi, don Jorge Hemóge-
nes Morocho Vilches, don Luis Alberto Cu-
bas Pasihuan, don José Manuel Guerrero
Carmena y don Osmane Francisco Correa
Briceño, contra “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 645 de
2009, se ha acordado citar a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 16 de febrero de 2010, a las diez y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 29, sito
en la calle Orense, número 22, segunda plan-
ta, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.594/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Álex Jairol
Mostacelli Castillo, contra “Acción Telema,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.075
de 2009, se ha acordado citar a “Acción Te-
lema, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 11 de
noviembre de 2009, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-

vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Acción Te-
lema, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.605/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Genaro de Jesús Domín-
guez López, contra “Ningirsu, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.086 de 2009, se ha
acordado citar a “Ningirsu, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de octubre de 2009,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 31, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.337/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Consuelo Amo Barrero y

don Alfonso Rubio Gil, contra “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.100
de 2009, se ha acordado citar a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 9 de octubre
de 2009, a las diez y veinte horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ningirsu,
Sociedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.336/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Esterlidia
Arias Henche, contra “Montajes de Polieti-
leno, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.100 de 2009,
se ha acordado citar a “Montajes de Polieti-
leno, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
diciembre de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 34, sito en la calle Herna-
ni, número 59, cuarta planta, 28020 Madrid,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes de
Polietileno, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.606/09)


